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"2015 AÑO DEL GENERALíSMO JOSÉ MARíA MORELOS y PAVÓN"

Cuernavaca, Morelos, a 18 de Agosto de 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATÓRIA.

PRESENTE

I

Con fundamento en el artículo 14 y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, remito a usted el "ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE
LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y SE INTEGRA EL CONSEJO DE
INFORMACIÓN CLASIFICADA", para revisión, análisis, y emisión de visto bueno.

Así mismo le solicito la exención de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio,
ya que no implica costos de cumplimiento para los particulares, se anexa de forma
impresa el Programa descrito en líneas que anteceden, lo anterior para continuar
con el proceso de publicación en el periódico oficial "Tierra y Libertad",

Sin otro particular por el momento, le reitero la más atenta y distinguida de mis
consideraciones.
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GRACO . LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 2, 5, 8, 9 Y 10
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA-ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOs'; 68r-DE LA LEyrDE INFORMACiÓN PÚBLICA,

, I I fr--, I

ESTADISTICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
I ji, ,

DE MORELOS Y 16 DEL: REGL~MENTO DE INFORMACION PUBLICA,
, I ) f , l' !

ESTADISTICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
IIJI ~,/ "

DE MORELOS; Y CON BASE EN'~P; SIGUIENTE:
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EXROSICION DE MOTIVOS
II"'J I r ~ y - 1I < !

El derecho de acceso a láinformacióQjPublica! tutelado por el articulo 6 de
la Constitución Politica Ilde los Estados Unid¿~ I Mexicanos, y 2 de la
Constitución Política dell"'Estado Libre y Soberano de Morelos, es una
prerrogativa de los gobe~n~dos, inherente o necesaria para los ejercicios de
otros derechos; es así que su Ireconocimiento co~o parte de los derechos.,-•••. -
fundamentales y las garantías consagrados y reconocidos en nuestra Carta
Magna, faculta a las personas para buscar, recibir e incluso difundir,
información en posesión del Gobierno cuya titularidad, radica en la
sociedad.

Es por ello que, con fecha veintisiete de agosto de 2003, se publicó en el
Periódico Oficial "Terra y Libertad", número 4274, la Ley de Información
Pública, EstaClistica y F.'rotección de Datos Personales del Estado de
Morelos, reglamentaría del derecho de acceso a la información pública
previsto en los artículos 2° y 23-A de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.
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Derivado de la entrada en vigor de dicha Ley, todas las Entidades Públicas
se obligan a establecer una Unidad de Información Pública, la cual será la
responsable de atender y gestionar las solicitudes de acceso a la
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Información Pública, asi como todas las solicitudes que se realicen en
ejercicio de la acción de habeas data; las cuales deberán instalarse al
interior de cada una de las Secretarias, Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, Desconcentrada y
Paraestatal, Unidad que deberá conformarse mediante el Acuerdo o
Reglamento respectivo que para tal efecto emitan los titulares de las
Entidades Públicas, y que-deberá publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y
libertad". ~Nr~_LA f-~t

[1
-- n J) -

I:J ( ,II}
Por su parte, el articul0'l16 del Reglamento ce Información Publica,

'Vi \ JI' .
Estadistica y Protección a~Datos Personalrs d,el Estado de Morelos, señala
que el acuerdo administr~tivo mediárite el cuallaslEntidades Públicas crean
su Unidad de -lnformacióH'P¿'blica deb1éseñala1r¡qUién es la persona que se
hará cargo de la misma, I~IIJgar dond~ se enC:ue~tra ubicada, el horario de
atención y el teléfono de la misma, e integrarse un~ Unidad y un Consejo de
Información Clasificada. le I J I I

I I /, I I
Por lo anterior con fecha veintidós de mayo de12013 fue publicado en el
Periódico Oficial "Tierra \~í."l1ib~rtad"número 509}. el Acuerdo mediante el
cual se establece la Unidadvd~llnforri,&:ión Pública y se crea el Consejo de
Información Clasificada de la Secretaria de Desarrollo Social.

En ese se tido y con el objeto de establecer una nueva estructura
administrativa del Poder Ejecutivo Estatal, el 05 de noviembre de 2014 se
publicó en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" número 5233, el "Acuerdo
por el que se Establecen las Bases y lineamientos para la Reestructura de
la Administración Pública Estatal", reformado por Decreto del Ejecutivo
publicado en. el citaao P-eriódico Oficial número 5271, a (fin de que se
permita Ul"\aadecuaaa aplicación de los recursos económicos, humanos y
financieros de que se dispone para el óptimo funcionamiento del mismo.

Dicho Acuerdo establece en su articulo 2 que para lograr la reestructuración
deberán de suprimirse de la estructura de la Administración Pública Estatal
Centralizada un total de seiscientas un plazas; es asi que obedeciendo a lo
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establecido en dicho acuerdo, la Secretaria de Desarrollo. Social
actualmente opera solo con 61 plazas de las 160 que tenía anteriormente.

En ese sentido, y de conformidad con la disposición Transitoria Cuarta del
referido Acuerdo, es que se publicó el Reglamento Interior de la Secretaria
de Desarrollo Social, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número
5292, de fecha 03 de junio-de 2015;-por lo que.dada la naturaleza de esa

, 11 ~ I :T 1!, 1,
Secretana y conforme aJo que establece el articulo 68 de la Ley de
Información Pública, Eitadi~tica yprotecciónJ.de Datos Personales del
Estado de Morelos, e~ICí-¿~nv~nienteq~ ~I Titular de la Unidad de

I I \ I
Información Publica recaiga en la Unidad Responsable de Sistemas de esta
Secretaria. ,l' / 11 I

En consecuencia, resultal necesario emitir) el presente acuerdo,
'd d I ti' .llt -.. \ t d I S . dconsl eran o a correc alln egraclon y es ructura e a ecretana e

Desarrollo Social, pue~ ti~ne p01tobjeto i da'r a conocer la nueva
conformación del Cons¿jo' die Infor~ación ClaSificada de esa Secretaria,
informando el domicilio, libraría, número telefó~l¿d ¡Yárea responsable de la
atención de información 8.6hlica/e'n '~~tricto apego a los artículos 68, 69, 74
Y 75 de la Ley de Inforni~cióA eúbl¡ca,-:Estadísti~a y Protección de Datos
Personales del Estado de Mor~l¿s~ >J";1 /

/

Por lo expuesto y fundado tengo a bien expedir el siguiente:

POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA Y SE INTEGRAEL CONSEJO DE
INFORMACiÓN CLASIFICADA DE L:A.SECRETARíA DE DESARROLLO
SOCIAL.

Artículo 1. Se estaBlece la unida~ dllnformación Pública de la Secretaria
de Desarrollo Social, de la manera siguiente:

1. La persona titular de la Unidad Responsable de Sistemas de la
Secretaria de Desarrollo Social, quien se encuentra adscrito a la
oficina de la Secretaria y será el responsable y por tanto titular de 19
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Unidad. de Información Pública de esta Secretaria, con domicilio
ubicado en Avenida Plan de Ayala número 825, Plaza Cristal, local 26
3er nivel Colonia Teopanzolco, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos,
C.P. 62350, con un horario de atención de lunes a viernes de cada
semana de las 8:00 a las 17:00 horas, con número telefónico 01(777)
310-06-40 extensión 66404, y

1/. Las personas titulares'de-la.Unidades Administrativa que integran la
Secretaría de D~sarf6il~ lS6'cíal, r serán, I los sujetos obligados
responsables de pl~6P&cionar ~aterialmkwe la información que obre

h. di.J 1I d ~ .- .11 • b' d 'en sus arc IVOS, entro e s respectivo am Ita e competencia y
'b' f 11'. '. • 'l' lid I t't I d Iatn UClones, y unglran como auxl lares e a persona I u ar e a

Unidad de Informa8ióln 'públic~\.- ~/ I 7
<L -
¡y r~lP n

Artículo 2. El Consejo de Informabón Clasificada de la .Secretaría de
Desarrollo Social, se íntegra por: f ~1) :;

Ilell F~. 1'1)
1. Un presidente, qu~ será la persona Ititular de la Secretaría de
Desarrollo 'Social, quien ~krállsuplídó en ausen¿i'apor el servidor público que

• vi' > I

designe; (JI .r
11. Un Coordinador, que se~á la_pJrsona titul/r de la Unidad de Enlace
Financiero y Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Social;
111. Un Secretario ~écnico, que será la persona titular. de la Unidad de
Enlace Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Social;
IV. La persona titular de la Uniaad de Información Públíca de la
Secretaría de Desarrollo Social, y
V. La persona titular de la Contraloría Interna u Órgano de Control
Interno de la Secretaría de Desarrollo Social.

O DIS~SICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día síguiente de su
publicacíón en el Periódico Oficíal "Tierra y Libertad", órgano de difusíón del
Gobierno del estado de Morelos.
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SEGUNDA. Se abroga el Acuerdo mediante el cual se establece la Unidad
de Información Pública y se crea el Consejo de Información Clasificada de
la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Períódico Oficial "Tierra y
libertad", número 5091, de fecha veintidós de mayo de 2013.

Dado en Casa Morelos, cede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la
Ciudad de Cuernavaca, capítal del Estado-de Morelos, a los

I ,re LA r ----
días del mes de agosto de,;Z015. t- I r

Iu.J I r
Ir." b

EL GOBERNAP9R CqNSTITU!CIO~AllIDEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO/DE MORELOS

~~!~:/ 71
~ I ~ Iw Ir~r I ~~

GRACO llUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU01 (r ~H 11~f)1> )];f JI
<J.. (
.( ,," Ul ji

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
. vj' 11.' ~( ~ /-- ..".-

MATíAS QUIROZ MEDlNA

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

O E r
BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA Y SE INTEGRA EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARiA DE
DESARROLLO SOCIAL.
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